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POR I.A CUAL SE ADJUDICA EL LTáMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAI N" 06/2025 "A.DQUISICIÓN DE TÓNER - ID N" 466.500" Y SE AUTORIZA A
SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPECTIVO.

Asunción, 28 de julio de 2025.

YISTO: El Memo¡ándum DGAF No 263 de fecht 25 de julio de 2O25, presentado por el Lic.

Martín Nava:ro, Director Genetal de Administración y Finanzas de Ia Agencia Nacional de Evaluación

y Actediación de l¡ Educación Superior, y;

CONSIDERANDO: Que, a través del citado Memorándum se remite el proyecto de resolución

"Por la aul se adjtdia e/ l/anado a liitatión de Menor Cmntía Nacional N" 06 / 2025 'ldqilsiciótr de Íómr" - ID
N" 466.500"1 r attoiia a stscribir el Lonlroll reqectitl", presentado por la Coordinación de Contrataciones

dependiente de Ia Dirección General de Administación y Finanzas a través del Memorándum CC N"
108/2025;

Que, el Artículo 82 de la ky N" 4995 'DE EDUCACION SUPERIOR" establece: "l--a A¿encia

Nacional h Ewhación 1 Amditación de l¿ Edmatión Supeior (,4NF-4ES ) es el or¿atitmo lécnico encat¿ado de

eulurl amdilar la cakdad a¿adénica de los Insti¡rlo¡ de Educarión Stperior. Posee aúonomía académica, adninistratila

1frunciera... ";

Que,elArtículo5"delaLeyN"2072/2003disponeque'Elór¿anorutordelaAgenciaxelCotsejo
Dinctin de la A¿ercia Nacional de Euahación 1 Acreditación, de aarcrdo con la Le1 de Pnstpusto Ceneral de la

Nación admini¡trm hs rocsos aigtrados a la Agencia"; y 'tolicitar la gjeoriín de adotu a la Pr?rlac¡ót de senicio¡

ncesarios para el nejor ,nplinientl de las fitnciones de la A¿enda";

Que, el Artículo 9" de la l,ey No 2072/2003 establece: ".. , Son fiaciones del Pnsident¿ del Corselo

Dinctiw, e¡ bs limite¡ de é$a le11 de las resoladones del Consejo Dincliu: l) npnsenfar a la Agncia; 2) stscribir b
dootmettación qn expida k Agenaa; 5) dingir la adni¡istració¡ de la A¿encia, el Re¿istl Nacional de Pans

Euahadnfts, al pcrsoul pentanentel al tontratatlo;

Que, laLeyNo 7021/2022*DE SUMINISTROY CONTLATACIONES PUBI-ICA9', en su

a¡tículo 55 dispone: "Adj imción. Con base al infome de etnluciótr, la conncante adjudicara al ofennte n1a oJela

asegm las mjoru co iciotes para el Estado en tánninos de ualor por dinem, armpla nn las condicionu le¿alts,fnancieras

1 lénicas cstiptkdas er los p/ie¿os de basetl nndiionery er la nglanenladón comEondiente. El nismo deberá garantilar
satisfaaoriancnte el amplinienlo de las obligadoms exigidat.".

Que, la Ley No 7021/2022"DE SUMINISIRO Y CONTv4TACIONES lrÚBLICAf', en su
artículo 59 dispone: "Adninisfrador del clfllrdll: l-.o¡ conlralanles deberfu designar para rada contrato -fiincionaios
nspotsabbs de teifcm la nnecta ejerudtin de lo¡ ni¡mos, qrienes deberán denutciar anle aqrellas, /as imylaidadr o

inctnplimienlos qrc deleclen pe o de rer considerados reQonsabhs ¡olidaios de lo¡ mi¡nos. El adminilrador de confrato
será ntponsabh de pmporciorur los datos e infotmadotes reJenntes a la {ectción del contralo, a Írauás del istena
segtim ie n lo de mn lra tos.
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Que, el presente llamado fue autorizado por Resolución N" 271 de fecha 12 de lunio de 2025

"Por la aul aúoiqa el llamado a ljcita¿ión de Menor Cruntía Nacional N" 06/ 2025 - 'Adqrisición de tóner" - ID
N" 466.500. Aini¡ao, Se aprueba el plie¿o de bases 1 co iciorct 1 re elcargd a la Coordinación de Contratadones

dependimte de la Di¡vcción Ceneral de Adninitración 1 b-inanias a nali¡ar la nspectiu conncatoia"

Que, según el Acta de Apemrra de Sobres de fecha 07 de juüo de 2O25, ha presentado oferta la

frrrna Daa Systems S.A.E.C.A.

Que, el Comité de Evaluacrón, conformado pot Resolución No 295 de fecha 19 de junio de

2025, en el informe de evaluación presentado en fecha 23 de iüo de 2025, menciona cuanto sigue

". ..ntfome nt bs riterios de Adjrdicación e¡tableddo¡ et el anículo 75 del Decreto N'2264/241 de aaurdo

a lo delentinado e¡ el Si¡/ema de lrfimaaón de la¡ Conlralaciottes Piblica¡ (DNCP} qrc dispom: 'Fotma de

adjdicación: POR EL TOTAI. e¡te Conité de Eaalta¿ión ncomienda /a adjrdimción del llanado idenfifcado con el

ID N'466.500 a lafma Data Slstens SAE.CA., con RUC N" 80013889-9 por m nonÍo de C¡. 75.102.000

(guaranns seteúd ) cirrcr millone¡ rualmcienfot dos nil ) rgin los pncios milaios qte fte pre¡entadl plr la emPresd

mencionada..."

Que, la presente resolución se remite al análisis y la tecomendación hechos por el Comité de

Evaluación del llamado a Licitación de N{enor Cuantia Nacional N" 06/2025 - "Adqüsición de tónet" -

rD N" 466.500.

Que, los recursos ptesupuestarios necesarios para financür esta contratación, se

provenientes de los fondos asignados a esta Agencia, pot ky N" 7 408 "pte aprueba el Pnsuprcsfo General

de la Nacifu para el Ejercicio f*iscal 2025 "y sus Reglamentaciones para el Ejetcicio Fiscal 2025.

Que, según el Decreto N" 2940 de fecha 02 de diciembte de 2024, se nombran a miembros del

Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de Ia Educación Superior

(ANEAES) para el periodo 2025-2028.

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 0l,labrada en fecha 03 de enero de 2025, se eLigró

al Presidente del Consejo Di¡ectir:o;

Que, mediante Memorándum DAN. 204 /2025, de fecha 24 de jüo de 2025 se designa como
administrador de conüato al señor Enrique David Flotentín Olcelli con C.I.4.323.416.
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Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE I-AAGENCIANACIONAI DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

ADJUDICAR el llamado a licitación de Nfenor Cuantía Nacional N" 06/2025 -"Adqüsición de

Tóner - ID N" 466.500, a la frtma Data Systems S.A.E.C.A. con RUC N" 80013889-9 por un

monto de @.75.402.000 (guaraníes setenta y cinco millones cuatrocientos dos mil) IVA
Incluido, conforme al siguiente detalle:

Código
catálogo

Descripción
del bien

É«
!-9
i:!

a

(.)
Ma¡ca Procedencia

P¡ecio

unitario
(rvA

incluido)

Precio

total (IVA
incluido)

44103101-

001

Tóner láser

color nep;ro
Unidad Unidad 7 Canon Japón 1.680.000 11.760.000

,) 44103103-

002

Tóner lásc¡

color magcnta
Unidad Unidad 5 Canon Japón 2.231.000 11.155.000

3
44103703-

002

Tóner láser

colot Cyan
Unidad ) Canon .f apón 2.231.000 11.155.00r)

.1
44103103-

ñ2

Tóne¡ láser

coIo¡
Amarillo

Unidad Unidad ) Canon Japón 2.231.000 11.155.00()

5
,r4103103-

001

Tóner láser

color Negro
L. nidad Unidad 1 Canon Japón 1.253.000 8.771.000

6
44103103-

002

Tóner láser

color
Amarillo

L'nidad Unidad Canon Japón 1.529.000 7.ó.15.000

7
44103703-

002

Tóner Iáser

color magenta
Unidad Umdad 5 Canon Japón 1.529-000 7.6,15.00t)

8
44103703-

002

Tóner láser

color Cyan
L'nidad Unidad + Canon Japón 1.529.000 ó.116.000

Monto total 75.402.000
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2".- ENCARGAR a la Coordlnación de Contrataciones dependiente de la Dirección Geneml de

Administración y Finanzas comunicat a la Dtección Nacional de Conffataciones Púbücas los

procedimientos realizados para el cumplimiento de la presente Resolución y gestionar la suscripción

del contrato rcspectivo, de confo¡midad a las drsposiciones legales vigentes.

4".- COMLJNICAR a quienes corrcsponda v cumplido a¡chivar.

Dr. José Fe ane Penayo

dente
E,

¡.cre\

EN
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3".- DESIGNAR como administrador de conüato al señor Enrique David Flotentín Olcelli con C.I.

4.323.416.


